
''AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

• MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27912 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DEL 03-04-1938 

RESOLUCIÓN D E GERENCIA N° 265t.¡ -2017-GDUAAT/ GM/ MPMN 

Moquegua, 2 9 NOV. 2017 

VISTOS: El Expedtente Administrat ivo N" 03901-!-2017, presentado por la 
admmistrada. Sra. IARIA IVIAR GARlTA CO DORl con DNI No 04405695, solicita la lnscripctón en el 
Padrón Defi nlt i\'O del Lote N" " 10", Manzana "H ", SECTOR SA A TONIO SUR II - PAMPAS DE SAN 
A TONIO, AsociaCIÓn de Vivienda " Pr\ RA!SO INDUSTRIAL", Distrito de M oí..[uegua. Provincic~ de M arisc<1l 
Nieto, Departamento de Moquegua. y: 

C01 SIDERANDO: 
Que, el articulo 26" de la Ordenanza Municipal N 0!0-2016-MPM N 

"Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas Municipales de Vivienda " - PROi\fUVI, 
prevé !a Adjudicación de Lotes con Fines de Vivienda en Vías de Regularización como e! procedimiento 
admtntstrativo que t1ene por objeto adjud1ca1 lotes de vivtenda a c1 udadanos que se encuentran ou1 pc~ndo de 
manera irregular un lote. y que su ingreso no fue autorizado por la Autoridad Municipal: cuya ocupación pudo ser 
promo\·itla pu1 parte de la direcll\a del cldjudicatdriO y o a iniciativa propic1. 

Que, el articulo 26" de la Ordenanza Mumcipal 0 10-2016-M PMN. estipula 
que el admimstrado debe cumpltr con las etapas que se establecen en los artículos 16 al 19 . así como el pago de 
multa establecido en los artículos -!3" al -! 5"-

Que. los artículos 16" al 19" establecen los requisitos y o presupuestos que 
deben satisfacerse. para que a los beneficiarios de lotes de terreno de propiedad mun1c1pal, se les pueda calificar y 
puedan ser incluidos en el Padron Definitivo de AdJUdicación, mediante Resolución de Gerenc1a; 

Que, de autos se aprecia que la beneficiaria del lote aludido. ha cumpl ido con 
satisfacer los requisitos establecidos en los artículos mencwnados en párrafos amenores. 

Que, conforme a lo estableCido en el art. 7-!" de la Ley de Procedimientos 
Administrativos General N° 27-!-!-! , la titularidad y el eJei'CÍCIO de competencia asignada a los órganos 
administrativos se desconcentra en otras Jerárquicamente dependientes , transfiriéndoseles competencia para emitir 
ResoluciOnes. con el objeto de aproximar a los adm1ntstrados las facultades admlntStrativas que conc1ernan a los 
mtereses. de manera que la Gerencia de Desan·ollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Terntorial, está 

, -~~ facultada para resolver en Primera Instancia agotándose la vía administrativa, y en Última Instancia con la decisión 
~ GER!J z t' ue adopta el Akalde, concordante con lo establecido en el Art. 20" !nc. 33 y Art. 50 de la Ley Orgánica de 

'"::-1.::..,. · • :':\. Municipaltdades N ' 27972. 
~ rro n, ;¡ ,. Que, por tanto y a efecto de impulsar el procedimiento admimstrativo de 

~ , adjudicación. resulta factible se proceda a e fectivizar la inscripción en el Padrón Definitivo de Adjudicac1ón del lo te 
f '? referido a su beneficia no, 

Con las facultades conferidas por la Constituctón Poliuca del Perú. Ley N 
27972 " Ley O rgá nica de tvlumcipalidades. Ley N 27-!-!-! " Ley de l Procedimiento Admin1stra t1vo G eneral", D .S. 
00-! -85-VC. Ordenanza Municipal 0 10-20 16-MPMN . "Reglamento del Proceso de Adj udicación de TetTenos en 
Programas Muntetpales de \ 't\·ienda". sus modtlicatonas y nsac1o nes con·espondientes. 

SE RESUELVE 
ARTICULO ú I CO.- Inscribir en vías de regularización en el Padrón 

Detin itt\'O a la Sra. l\·IARIA i\oiARGARlTA CONDORl con D NI 1 o 0+105695, con el Lote ""10", Manzana 
" H " , SECTOR SAN A NTONIO SUR 11 - PAtvi.PAS DE SAt ANTO 10, AsociaCión de V1v1enda " PARAISO 
INDUSTRIA l ". Distrito de Moquegua. Provincia de Mariscal ' ieto, Departamento de Moquegua, el mismo que 
deberá ser desllnado pc1ra fines de \'Í\'Ienda. por haber s1do ca ltficado favorablemente al encontrarse en 
cumpltmiento de los requisito~ e~tablecidos de la Ordenanza Mumcipal N O 10-20 16-tvl PMN de forma sallsfacton a. 
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